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DELÀ

V&WS@reiA BS €®BB®M
Artículo L" Lu leyes obligarás es la Psulsesla, îslu 

Baleares y Canariae, à loi veinte d lu de en promulgación, 
si es ellas so se diepseiese otra oosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en ^se termina la ineeroión de la iey 
es la Gacria odcial.

Art. S." La ignorancia de lu leyes, no excusa de sa 
«wmplimiento.

Art. 3.” Las leyu no tendrin electo retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código civil vigente}
~ El Beal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 

de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las oor- 
poraoiones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin cue lo'^ rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
oios de eubutu en la &aceta de Madrid y Bolvtlk Onoian.

SÜBCMPCIÓH PABTICELAB

Bu 0 ó ano BA ^‘^°**^
Un mes.. , . . > * . 9
Trimestre.,. , , , 8 36
Seis meses.........................19 bO
Un alio..................... .... . SS

Fo Bit DB UdanOBA Peratas.

Un mes. - , i . > ■ > 4 
Trimestre.......................... 11 36
Seúl meses....... 23 60
Un alio. ...... 46

ííútnero mátOf 38 eíntiinot de peaeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos, 

NOTA IICPOBTANTE.—Inmediatamente ^ue los Stes. Alcaldes 
y Secretarios reciban cote “BOLETINn dismudrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
huta el_ recibo del número siguiente

Lu Leyu, órdenes y anuncio a que se manden publicar 
en los Sotetinee Oftcialee se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre da 16&4.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Seletin^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá veiúi* 
curse al dual de cada año.

AnTSKTasaiA, Conforme con la condición 4." ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á rasón 
de 36 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú" 
meros sueltos á 88 céntimos.

PresilEüüia íei Consejo íe Hioistios
[Qaeota dePli de Marzo) ^

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DB CORDOBA

Circular número 894
Según relación que á este Giobierao 

pasa el señor Coronel de la zona de esta 
capital,adendan los Ayuntamientos que 
ó oontínnaoión se expresan, las canti
dades que à cada ano se le señalan, por 
eaministros facilitados & útiles oondi- 
oionales por la Caja de dicha zona, y á 
fin de qne en el término más breve sa
tisfagan este descubierto, he tenido à 
bien haoerlo públioo en el Bolbtis 
Oficial; advirtiendo que de no vetifi- 
oarlo me veré en la necesidad de impo
nerles la multa que señala la ley muni
cipal en su artíonlo 184, con la cual 
quedan eonminados desde luego.

Córdoba 13 de Marzo de 1897, 
El Gobernador, 

José Maestre Vera 
Relación que ee cita

AYUNTAMIENTOS Pts. Cte.

Aguilar 116 40
Almedinilla 64 10
Almodóvar 66 60
Añora 23 10
Baena 77
Benamejí 3 60
Belalcázar 9 10
Belmez 9 10
Bujalance 166 10
Carpio 138
Castro del Rio 44 80
Cabra 8 40
Oaroabney 7
Córdoba 2330 40

1» 
Í

Dos Torres 212 80 ellos se señala, la onal harán efectiva
Doña Mencía 29 80 en el papel correspondiente, en el tér-
Espiel 12 26 " mino de diez dias, á contar deede la
Encinas Reales 10 90 poblioaoión de esta circular en el Bole
Fuente Obejuna 16 40 tín Oficial, teniendo entendido que
Granjuela 16 80 trasourndo dicho plazo ein haber oum-
Guadalcázar 84 30 piído el servicio y satisfecho la multa,
Hinojosa 388 07 se considere recargada con el 5 por
Iznájar 12 60 i 100 diario sobre su importa, y cuando
Lucena 138 10 este recargo llegue al duplo de la mis
Luque 208 67 ma, requeriré al Juzgado qne corres
Montalbán 8 40 ponda para que la haga efectiva por la
Montemayor 13 30 vía de apremio, con remisión de los
Montilla 399 90 anteoedentes, á fin de que las exija la }
Nueva Carteya 121 30 responsabilidad criminal á que se ha-
Priego 127 16 yan hecho acreedores por an desobe-
Pozoblanco 146 70 dienoia.
Pueblo Nuevo 1 40 Córdoba 18 de Marzo de 1897.
Posadas 210 40 El Gobernador, 

José Maestra Vara
Pedro Abad 10 60 Keladén que se dio
Rute 
Santaella

176
7 PUEBLOS

Importe 
da

Santa Eufemia 7 70 las militas
Torrecampo 3 60

Pts. Cts.Villa del Río 37 80
Villanueva de Córdoba
Villaharta
Villaralto
Viso
Valenzuela
Fernán Núñez

164
13 80
16 40

166 60
4 20

18 20

Adamuz 
Aguilar 
Aloaraoejos 
Añora 
Baena

' Belalcázar

37 60 
126

17 60
17 60

125 j
37 50

Total 5843 05 ‘ Blázquez 17 60
' Bujalance 126 i

Circular núm. 896 , Cabra 126
PRESUPUESTOS ADICIONALES Cañete de las Torres

Carpio
37 60 j

Como á pesar de las oiroolares de es- 37 60
te Gobierno, insertas en el BOLEIlIt Castro del Rio 125 1

Okíoial de la provincia correspondiea- ¡ Conquista 1^ ^^ j
te á los días 9 de Enero y 9 y 27 de i Córdoba 260
Febrero últimos, relativas á la remí- ¡ Doña Mencia 37 50
sÍÓn do los presupuestos edíolonales 1 Encinas Reales 37 60 *
del ejeroioio de 1896 á 97, para les 1 Espejo 37 60
efectos del art. 160 de la ley munici Espiel 37 60
pal, los señoree Alcaldes de los Ayun Fernán Núñez 37 60
tamientos qne á oontinoaoión se rela i Fuente la Lancha 17 50
cionan no han cumplido el expresado Fuente Obejuna 37 60
servicio, haciendo neo de las atribnoio- ; Guadalcázar 17 60
nes que me confiere el artíonlo 184 de i Guijo 17 60
la expresada ley orgánica, he acordado Hinojosa del Duque 126
impooorles la multa qne á cada tino de ' Lacena 

í
126 j

Luque 37 60
Montalbán 37 60
Montilla 125
Montoro 126
Monturque 17 50
Obejo 17 60
Palma del Rio 37 60
Pedro Abad 37 69
Pedroche 37 60
Posadas 37 60
Pozoblanco 125
Puente Genil 125
Rambla 37 60
Santa Eufemia 17 60
Torrecampo 37 60
Valenzuela 37 60
Valsequillo 17 60
Victoria 17 60
Villa del Rio 37 50
Villaharta 17 50
Villanueva del Duque 37 60
Villanueva del Bey 37 50
Villaralto 37 60
Villaviciosa 37 50
Viso 37 50
Zuheros 37 50

Núm. 796 
SECCÓIN DE MINAS 

NoTlPICAOldH
No teniendo la Compañía de los fe

rrocarriles Andaluces representante le
gal en esta capital, se le hace saber que 
en su expediente número 3003, para la 
demasía de hulla nombrada “3." De
masía á la mina La Escogida», del tér
mino de Belmez, ha recaído, con fecha 
primero de Marzo actual, un decreto,, 
por el que se dispone que no existien
do terreno franco para esta demasía, se 
declara nnlo, fenecido y sin corso este 
expediente.

Y para que le sirva de notifioación 
en forma, sa publica en este periódico 
oficial, como se dispone en el artíonlo 
40 del Reglamento vigente para la eja- 
cuoión de la ley de minas.

Córdoba 6 de Marzo de 1897.
El Gobernador, 

José Maestro
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2 BOLETIN OFICIAL ’DE LA pROVINGU DJ^i CORDOBA

MINISTERIO DE FOMENTO
NUMERO 869

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRDIERA ENSEÑANZA
Çon arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de MaJrid„ las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.® y 6? del citado reglamento de pro
visión de Escuelas.

PROVINCIA PUEBLO CtÁSB DÉ lA PtAZA

Cuenca Gólliga Maestra ó Maestro
Guadalajara Algora Idem
Idem Bafinelos Idem
Idem Bujalaro Idem
Idem GasoueSa Idem
Idem Congostrina Idem
Idem Higes Idem
Idem Horna Idem
Idem Pinilla de Molina Idem
Idem Puebla de Vallés Idem
Idem San Andrés det Congosto Idem
Idem Torremooba del Pinar Idem
Segovia Bsroimuel Idem
Idem Fresneda de Cuéllar ^dern
Idem Revilla (anejo de Orejana) Idem
Idetn SangniUa Idem
M idrid Serrada Idem
Ciudad Beal Veredas (enejo de Almóvar del Campo) Idem
Caenoa Moya Idem
Guadalajara Bar batons (anejo de Sigüenza) Idem
Idem Mújeree (anejo de Atoan esa) Idem
Idem Oter (anejo de Otrraaooaa de Tajo) Idem
Idem Vatdealmendras Idem
Idem Valtablado del Río Idem
Segovia Valdevaoae de Montejo Idem
Idem Domingo García Idem
Idem Duraton Idem
Idem Grajera Idem
Idem Juarros de Voltoya Idem
Idem Negredo Idem
Idem Roda Idem
Idem Santo Domingo da Pirón Idem
Madrid Puebla de la Mujer-muerta Idem
Cuenca Graja de Campalvo Idem
Idem Melgosa (La) Idem
Idem Villar del Saz de Navalón Idem
Idem Huérgnina Idem
Idem Vindel Idem
Guadalajara Alboreca Idem
Idem Aldeanueva de Atienza Idem
Idem Atance Idem
Idem Azañón , Idem
Idem Canales del Bocado Idem
Idem Carabias Idem
Idem CeroadiUo Idem
Idem Lebrancón Idem
Idem Mesones Idem
Idem Mohernando Idem
Idem Naharros (anejo de Miñosa) Idem
Idem Ocentejo Idem
Idem Olmeda de Cobeta Idem
Idem Olmedillas Idem
Idem " Torreonadrada de Valles Idem
Idem Torremocha del Campo Idem
Idem Vado (El) Idem
Idem Val de San Garoia Idem
Idem Viana de Mondéjar Idem
Idem Villarejo de Medina Idem
Idem Villaeeoa de Henares Idem
Toledo Cardiel Idem
Idem Sartajada Idem
Cuenca Casas de Santa Cruz (anejo da Villanueva

de la Jara ^ Idem
Segovia Ochando Idem
Idem CastUtierra (anejo de Fresno) Idem
Idem Navas de Riofrio (anejo de Losa) Idem

(3e oontinawi.)

ÍSVELIX)

Pesetas
Setribuciones CASA OBSERVACIONES

450 Las legales Tiene
460 Idem Idem
450 Idem 40
460 Idem Tiene
450 Idem Idem
450 Idem Idem
450 Idem 30
450 Idem Tiene
460 Idem Idem
460 Idem 36
460 Idem Tiene
460 Idem Idem
495 Idem Idem
425 Idem Idem
416 60 Idem Idem
400 Idem Idem
400 Idem Idem Subvencionada por el Estado.
400 Idem Idem
400 Idem Idem y
400 Idem Idem Subvencionada por el Estado.
400 Idem Idem Idem id.
400 Idem Idem Idem id.
400 Idem Idem Idem id.
400 Idem Idem Idem id.
365 Idem Idem
360 Idem 25
360 Idem Tiene
350 Idem Idem
350 Idem 60
360 Idem 12 77
350 Idem 40
360 Idem Tiene
360 Idem Idem
360 Idem 25
360 Idem 60
360 Idem 17 60
360 Idem 20
360 Idem Tiene
360 Idem Idem 77
360 Idem Idem
360 Idem Idem 77
360 Idem Idem
360 Idem Idem
350 Idem Idem ÍÍ
360 Idem 30 77
360 Idem Tiene
360 Idem Idem 77
360 Idem 10
360 Idem Tiene
360 Idem Idem
360 Idem Idem 77
360 Idem Idem
360 Idem Idem 9
360 Idem 40
360 Idem Tiene 77
360 Idem Idem 9
360 Idem 15 •360 Idem Tiene 77
360 Idem Idem
360 Idem 40 77
560 Idem 37 3

300 Idem 60
300 Idem Tiene
276 Idem Idem 77
276 Idem Idem

Ministerio de Cultura 2024



16 DE MARZO DE 1897 3

Ministerio le la Eoliemciio I
Nùin.732 j

REALOBDEN CIRCULAR j
El art. 150 de la ley Munioipal de- s 

termina la feoha es qae los Ayunta" j 
nuentoe deben presenter en los Gobier- ! 
nos de provincia el presupuesto apro - 
hado por la Jauta municipal, el plazo 
en que las Juntas pasden aizarse de la 

’providencia del Gobierno de provincia 
7 el en que debe raeaer forsoeamente la 
rssolaoión soporior, haUándose de tal 
modo enlazadas mías y otras fechas 
^Oe la alteración de ana de ellas ó el 
transoareo de un plazo poede llegar à 
ocasionar la pérdida de algún derecho 

por lo menos la perturbación en la 
gestión económica de los Municipios.

Ha sido, no obstante, frecuente, que 
los Ayantamientos comenzasen por 
traspasar el plazo que para el cumpli
miento de sn primer deber en este pan
ico le fija aquella disposición legal, ha
ciendo luego may difícil, y é veces im* 
posible, qae la nUerior tramitación del 
expediente se encerrase dentro de los 
limites legales; y é fin de evitar en el 
presente año estos inconvenientes,

S. M. el Rax (Q. D. GJ, y en an nom
bre la RkiHa Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se encomiende de 
tina menera especial al celo de V. S. el 
puntual complimiento de este servi cío 
à fin de que adopte cuantas medidas 
seen precisas dentro de la ley, para 
que sin excusa alguna los Ayuntamien
tos de esa provincia presenten en ese 
Gobierno el día 16 del actual, á más 
tardar, sus presupuestos aprobados por 
las Junten municipales respectivas, y 
que V. S. por su parte dicte en cada 
uno la resolución que estime justa en 
al más breve plazo posible.

De Real orden lo digo à V, S. para 
en conocimiento y efeotee correspon
dientes. Dios guarde à V. S. muchos 
años. Madrid 1.” de Marzo de 1897.— 
OoB Gayón.

Sr, Gobernador de la provincia de,,.

AYUNTAMJ ENTOS
POSADAS

Núm, 835
Don Francisco Aranda Torres, Alcalde pre- 5 

aidante del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago aaber: que habiendo llegado á 

esta población la 6,* Brigada Agronó
mica encargada de praotioar en al tér- 
tuino munioipal de la misma los traba
jos ne cees rice para Is raotifioaoión de 
lus cartillas evaluatorias de la riqueza 
fustioa y peonaría y fermaoión del ca- 
trasto do ooltivoe, con arreglo á la ley 
de 24 de Agosto último y reglamento 
para en ejecución de 29 de Diciembre, 
®6 previene que en cumplimiento à lo 
establecido en el Brtícnlo 42, letra b, y 
4 los efectos del 44, letra D del citado 
^sglamento, los propietarios de este 
término están en la obligación de ex
tender y presentar en el plazo de qoin- 
ce días, á contar desde hoy, en la Se
cretaria del Ayuntamiento ó de la 
Junta pericial, dedaraoiones juradas 
de la riqueza pecuaria que posean, 
ajustadas al modelo que à continuación 
ae consigna; en la inteligencia que de 
110 verifioarlo dentro de dicho periodo, 
lea parará el perjuicio que haya lugar, 

Y para que llegue à conocimiento de 
faferidos propietarios y no puedan alo
sar ignorancia, se fija el presente en 
*^o«Bdaa iSde Marzo de 1897.-Fran- 
o»oo Aranda.—Antonio Uo^da, Secre
tario.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DK CORDOBA

BUJALANCE
Núm. 877

Don Juan Alberto Coca y Veloico, Alcalde 
accidental de esta ciadad.
Hago saber: qne el ilustre Ayunta

miento de mi interina presidencia, ha 
visto y aceptado, en la aeaión del día 
seis del actual, el proyecto de pre 
supuesto municipal ordinario para el 
ejeroioio de 1897 á 93, disponiendo é 
la vea, se cumpla el precepto de la ley, 
anunciando al público que dicho docu
mento estará expuesto en la Secreta
ría de la Corporación, por espacio de 
quince días, é fin de que cuantas per- 
senas lo deseen puedan examina río y 
hacer sobre au contenido las reclama
ciones que estimen oportunas.

Bujalance diez de Marzo úe mil ocho
cientos noventa y siete.—Juan Alberto 
Coca,

PALENCIANA
Núm. 879

Don Juan Manuel Hurtado Hanúrez, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago Baber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presídenoia, pre
via oenenra del señor Regidor Slndíoo, 
el proyecto de presapaeato adicional 
para el actual ejercicio económico de 
1896 á 97, queda de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría, por término de 
quince días, con el fin de oír reclama" 
oiones sobre el mismo.

Palenciana 9 de Marzo de 1897.— 
Juan Manuel Hartado.

Número 880
Hago saber: que terminado sn bo

rrador el padrón iadngtrial, base para 
la derrama de la contribución de sub
sidio y comercio, por término de ocho 
días, queda ezpuesso al público en esta 
Secretaría municipal, con el fin de oír 
sobre el mismo las reclamaciones que 
pudieran presentarse.

Palenciana 9 de Marzo de 1897.— 
Juan Manuel Hartado.

INTERVENCION DE HACIENDA
Número 738

CLASES PASIVAS
Cou arreglo al dispositivo del ca

pítulo 3.% artículo 12 y siguientes 
hasta el 27 inclusive de la vigente 
instrucción de 25 de Febrero de 
1885 y en conformidad á lo deter
minado en la ley de 25 de Julio de 
1855 y Real orden de 29 de Diciem
bre de 1882, en los meses próximos 
de Abril y Mayo deberá practicarse 
la revista anual de los individuos de 
Clases pasivas. ¡

Con tal motivo, en lo que respecta i 
á dicho servicio en esta provincia, 
se señala todo el mes de Abril y los 
quince primeros días de Mayo, de 
once á cuatro de la tarde de los días 
laborables, en el local de esta Inter
vención en la capital, y en los pue
blos de la provincia en los días y ho
ras que considerasen conveniente de
signar los señores Alcaldes.

Todos los pensionistas que perci
ben sus haberes por esta Tesorería, 
deberán acreditar haber pasado la 
revista en el punto de su residencia, 
ora ante esta Intervención 6 la de 
otras provincias, ya en los pueblos 
ante los Alcaldes, ya en el extran
jero ante los Cónsules ó Agentes

Consulares, debiendo cuidar, en el 
segundo caso, los señores Alcaldes 
de remitir al ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda de esta provincia, 
dentro de los cinco dias que median 
del quince al veinte de Mayo, sin 
excusa, los certificados de la revista, 
con factura duplicada de los indivi
duos á quienes hubiera correspon-
dido la diligencia, y en el último í 
loa pensionistas deberán cuidar de la 1 
presentación del documento que acre- j 
ditase la diligencia, bien por medio ,
de su habilitado ó ya por conducto 
de la Autoridad ó funcionario que la 
hubiere practicado.

Al acto de la revista deberán loa
pensionistas presentar tos documen- ^ 
tos que acreditasen la declaración 
del haber pasivo, la cédula personal ;
y certificado expedido por los Jueces 
municipales, acreditativo de la exis
tencia del pensionista y de hallarse 
el mismo empadronado en el punto 
de la vecindad declarada, y de la 
conservación del estado civil respec
to á Ias Clases de Montepíos del Te
soro y Remuneratorias, al pié de las 
cuales declararán los interesados, ó 
sus representantes, si perciben ó no 
alguna otra pensión del Estado, la ; 
provincia ó Municipio, y los religio- ' 
sos exclaustrados, además, si poseen ' 
bienes propios, en qué punto radi- Í 
can y por qué valor, en conformidad j 
al artículo 27 de la ley de 29 de Ju
lio de 1837.

Las Clases exceptuadas de la pre
sentación personal al acto de la re
vista, que lo son los comprendidos i 
en la segunda parte del artículo 14 ' 
del reglamento, la pasarán mediante 
oficio escrito, firmado por los inte
resados, en que expresen el haber ' 
que disfrutan, fecha de la concesión : 
del derecho y su domicilio, cousig- ! 
Bando que no perciben otros haberes j 
del Estado, provincia ó Municipio. !

Los que por enfermedad ó por ha- | 
llarse recluidos en Establecimiento ; 
monástico ó de corrección, no pu- i 
dieren presentarse á la revista, de- | 
berán, en el primer caso, deducir í 
instancia justificada ante el funcio
nario llamado á practicar aquella, y 
en el segundo y con el propio objeto, 
lohará el Director ó Superior del Es
tablecimiento, verificado lo cual se 
llevará á efecto la revista por comi
sionado al efecto.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. j

Córdoba 4 de Marzo de 1897.— í 
El Interventor de Hacienda, Antonio ; 
Alvarez. f

AÜDIENCÍA TERRITORIAL
DE SEVILLA

Núm. 863

Don Cárlofl Garda Jiménez de Cisneros, Ofi
cial de Sala de esta Audiencia Territorial. 
Certifico: qne en el rollo de los autos 

de que se hará expresión, ee ha dicta- i 
do sentencia, la ouat contiene los par- i 
ñon lares siguientes: 1

En la oiadad de Sevilla á veinte y j 
cuatro de Febrero de mil cohccientos | 
noventa y siete, vistos por la Sala de 
lo civil los autos, jaioio declarativo de 
menor cuantía seguidos en el Juzgado 
de Córdoba á instancia de Mr, Antonio 
Faure Sousbrael, Mr. Domingo Claven; 
Manvenani y Mr, Augusto Manigoet 
Bo Quel, súbditos franceses, vecinos de 5

(

MaraeUa, mayores de edad, y por ana 
propioa dar echo a, representados por el 
Prooorador don Joan Bajar y Baiz, 
contra Mr. Edoardo Satiam y Michán, 
mayor de edad, y también por an propio 
derecho, que no ha oompareoido ante 
esta Superioridad, sobre oniupiimiento 
de contrato é indemnieaoión de perjui- 
otos.

Fallamos: qna debemos oonfirmar y 
confirmamos la repetida senteooia ape
lada de veinte y siete de Abril de mil 
oohooientoa noventa y seis, por la qne 
se absuelve ¿don Eduardo Saliam, de 
la demanda, por no tener el oaraoter de 
contratista, bajo el que ha sido deman
dado y por no haber aoreditado el actor 
Mt. Antonio Fanre la reprasentaoiÓn 
legal que so atribuye de Mr. Emilio 
Anray, sin hacer expresa oondenaoión 
de costas, y devuélvaose los autos. Por 
esta nuestra sentencia, cuya cabeza y 
parte dispoaitiva se pubSicará por el 
Boletín Ofioial de la provincia de 
Córdoba, en orden al apelado, no com
parecido, definitivamente juzgando, lo 
pronunoiames, mandamos y firmamos. 
—Ernesto Gisbert.—Gumersindo Qn- 
tierrez,—José Domínguez y Herráis. 
—Manuel Izquierdo Diez,—El señor 
don Felipe Posivotó en Sala y no pudo 

. firmar.—Ernesto Gisbert.—Publica- 
; oióa. —Dieron y pronunciaron la ante- 
f rior sentencia los señores Magistrados, 
: que la firman, y por el señor don Fe- 
' lipa Post Ponente, designado, se pu- 
' blicó en Audiencia de este día, ante 

mi, de que certifico. Sevilla veinte y 
cuatro de Febrero de mil ochocientos 

: noventa y siete.—José María Aguilar 
y Delgado.

Concuerda con sus 
me refiero.

7 para que conste 
Bolbtin Oficial de 

originales á que

á insertar en el 
la provinoia de

Córdoba, extiendo la presente en Sevi
lla á veinte da Febrero de mil ooho- 
oiantos noventa y siete.—Carlos Gar
cía Jiménez de Cisneros.

AGENCIA EJECUTIVA 
DE PRIEGO

Núm. 883 
£!dicio de pñmera subasta

Don Joan Muñoz Garola, subalterno 
del Agente ejecutivo para la oobran- 
za de la contribución territorial, ur
bana é industrial de esta zona y su 
partido.
Hago saber: que siguiendo lo dis- 

pueato en la regla 4." del artículo 37 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1SS8, y hallándose apremiados los con- 
tríbuyentea que á continuación se ex
presan, por el año de 1834 à 95 por Is 
oontribuoión territorial, les han sido 
embargadas las fincas siguientes:

Capitaliza
ción

Pts. Ots.

Bernabé Ayala, Puente Tó
jar.—Doa fanegas de tierra 
seoano en el valdío de Zamo
ranos, da este término, que 
lindan por los cuatro puntos 
cardinales con otra de don Pe
dro Candil, capitalizada en 187 

Antonio Montes Bejerano, 
20

calle San Marcos.—Tres fane
gas y cuatro celeminea de tie
rra olivar en la cañada del Lo
bo, de este término, que linda 
al Norte otra de doña Carlota 
Roiz; Este, Sur y Oeste el 
ai royo, capitalizada en 301 60 

Joaé Sánchez Comino, calle 
San Marcos.—Diez celeminss 
de tierra vifia, en los Cerri
llos, de este término, que lin
dan al Este otras de Feliciano 
Molina; Sor de José Montoro; 
Oeste de José Pérez Jurado, 
y Norte de Vicente Gómez, 
capitalizada en 140 60'

Joaé Trnoio López, calle 
Cana.—Veinte fanegas de tie
rra secano vifia y monte en la 
ñafiada de los Belmejcs, de 
eate término, que lindan al 
Norte Otras da don Miguel 
Carrillo; Sur y Este de don 
Cárloe Valverde, y Oeste de 
José Sánchez, capitalizada en 3765 

Coya subasta tendrá lugar el día 20- 
del mes actual, de doce à una d« en 
tarde, en las Casas Consistoriales de 
esta oiadad, donde es admitirán pas
toras que cubran el débito principal, 
apremios, gastos y costas del procedi
miento ejeoativo, oon arreglo ai caso 
9,“ dei artículo 4.’ del Real decreto de 
27 de Agosto de 1893, previniendo á 
los rematantes que se obligan á entre
gar en el acto da la subasta el importe 
del remate, ó sea el débito que le resal
te al deurtor; advirtiendo á este que po
drá evitar la venta de sus fincas, pa
gando, antes que se rematen, el desea— 
bierto que le resulten, sin que después 
puedan evitar la adjudicaoión al com
prador, aomo se halla prevenido en el 
articulo 42 de la Instrnoaión de 12 de 
Mayo de 1888,

7 en cumplimiento de la regla 4.* 
del articulo 37 de dicha Instrucción, se 
anuncia el presente llamando licitado
res, aou oitaoión de los interesados.

Priego 5 de Marzj da 1897.—Ei 
Agente subalterno, Joan Mufioz.

Sección de anuncios

Las declaraciones 
de ganadería rela
cionadas con los ac
tuales trabajos agro
nómicos, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO, 
Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.
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